
   

ACTA DE LA SESION DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN GESTORA DEL 
AYUNTAMIENTO Y ELECCION DE LA PRESIDENTA DE FECHA 27 DE AGOSTO 

DE 2024 

 

ASISTENTES: 

Vocales electos 

Dª. María Belén Mugueta Burguete 

D. Iker Ablanedo Raro 

D. Jorge Aranaz Ciáurriz 

Dª Silvia Teilleri Vicondoa 

Dª Laura Ezcurra Aranguren 

Dª Maitane Varea Huarte 

Dª María Socorro Donamaría Iriarte 

 

Secretario  

D. Beñat Ripodas Beroiz 

En Urroz-Villa en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial siendo las 17:00 horas del 
día 27 de agosto de 2024 concurren los Vocales 
nombrados según acuerdo de Gobierno de 
Navarra de 24 de julio de 2024. 

Los Vocales asistentes que se expresan al 
margen, constituyen la mayoría absoluta de los 
Vocales nombrados, ya que siendo estos SIETE 
VOCALES, han concurrido a la sesión en número 
de SIETE con objeto de celebrar sesión pública 
de constitución de la nueva Comisión Gestora y 
elección de la Presidenta, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 195 y 196 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen 
Electoral General, y el artículo 37.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por el Real Decreto 2586/1986, de 28 
de noviembre. 

 

Antes de iniciar el estudio de los puntos del orden del día el Secretario informa sobre 
la necesidad de incluir en el orden del día la toma del acuerdo necesario para la 
aprobación definitiva del proyecto del camino natural del Irati junto con su relación 
de bienes y derechos afectados y la solicitud de la urgencia de expropiar los mismos 
a Gobierno de Navarra. El asunto es urgente, porque la ejecución de las obras se 
encuentra iniciada, y debido a errores en el proyecto y a la modificación de los 
mismos los Ayuntamientos se han encontrado con terrenos en los que hay que 
ejecutar una obra ya iniciada sin tener el proceso legal para poder ejecutarlos todavía 
terminados. Vista la urgencia, se deja el asunto encima de la mesa para cuando la 
comisión esté constituida esta vote si acuerda incluir el asunto en el orden del día 
conforme al artículo 82.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de Las Entidades Locales (Real Decreto 2568/1986). 
 
 

1.- CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN GESTORA DEL AYUNTAMIENTO Y 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE/A. 

Abierta la reunión, se procede por la Secretaría a informar a los reunidos de 
la normativa que regula la celebración de esta sesión constitutiva y de la elección de 
Presidente/a, así como de los requisitos necesarios para la adquisición de la condición 



   

de Vocal y para la toma de posesión del cargo. Se presenta acta de arqueo remitida 
por la Intervención Municipal. 

Por último, se da cuenta del acuerdo del Gobierno de Navarra de 24 de julio 
de 2024 por el cual se nombra la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Urroz-Villa. 

 

a) Formación de la Mesa de Edad.- 

Declarada abierta la sesión, por el Sr. Secretario se procede a llamar a los Vocales 
nombrados de mayor y de menor edad de entre los presentes al objeto de formar la 
Mesa de edad, que será presidida por el de mayor edad, y de la que será Secretario 
el de la Corporación, según dispone el artículo 195.2 de la ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, y el artículo 37.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, correspondiendo la designación a Dª. 
María Socorro Donamaría Iriarte, Vocal asistente de mayor edad, como Presidente y 
a Dª. Laura Ezcurra Aranguren, Vocal de menor edad, que pasan a ocupar el lugar 
destinado al efecto, quedando constituida la MESA DE EDAD y actuando como 
Secretario D. Beñat Ripodas Beroiz, Secretario de la Corporación. 

 

b) Comprobación de Credenciales y Constitución de la Corporación 

Por los miembros de la Mesa de Edad se procede a la comprobación de las 
credenciales presentadas y las acreditaciones de la personalidad de los electos, 
encontrándolas conformes.  

Asimismo, la Mesa de Edad comprueba que la totalidad de los vocales han 
formulado ante la Secretaría del Ayuntamiento la declaración sobre causas de posible 
incompatibilidad y actividades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos y la declaración sobre sus bienes patrimoniales, todo ello de conformidad 
y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

La Sra. Presidenta invita a los Vocales a que expongan en este acto, si les 
afecta alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su 
proclamación, después de lo cual, y resultando que ninguno de los reunidos viene 
afectado por causa alguna de incompatibilidad sobrevenida, la Mesa de Edad 
DECLARA CONSTITUIDA LA CORPORACION MUNICIPAL por los siguientes miembros: 

 

Vocales nombrados:  

Dª. María Belén Mugueta Burguete 

D. Iker Ablanedo Raro 

D. Jorge Aranaz Ciáurriz 

Dª Silvia Teilleri Vicondoa 

Dª Laura Ezcurra Aranguren 

Dª Maitane Varea Huarte 

Dª María Socorro Donamaría Iriarte 



   

 

 

c) Juramento o promesa del Cargo de Vocal 

 

Constituida la Corporación, para tomar posesión de sus cargos, es necesario 
que los Sres. Vocales, den cumplimiento al Real Decreto 707/79 de 5 de abril (en 
relación con el Art. 108.8 LOREG), debiendo prestar juramento/promesa de cumplir 
fielmente las obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar 
la Constitución como norma fundamental del Estado, haciéndolo ante todos los 
presentes, por el orden de nombramiento según acuerdo de Gobierno de Navarra. 

 

Prometen y juran el cargo la totalidad de los vocales nombrados, salvo Jorge 
que lo promete y María Socorro que lo hace así por imperativo legal. 

 

d) Elección de Presidente/a de la Comisión Gestora del Ayuntamiento 

 

Sin que sea un procedimiento consecuencia de un proceso electoral, pero 
aplicando en analogía lo dispuesto en el artículo 196 de la Ley Orgánica 5/85, de 19 
de junio, la persona propuesta por los vocales para la presidencia deberá obtener en 
primera votación, la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión, es decir un 
mínimo de cuatro votos. Si ninguno obtuviese dicha mayoría, será proclamado 
Presidente/a el Vocal que haya obtenido mayor número de votos en una segunda 
votación. 

Los Sres. Vocales son llamados por la Mesa para la votación, la cual arroja el 
siguiente resultado:  

 

 En letra En número 

Dª SILVIA TEILLERI VICONDOA Seis 6 

D. IKER ABLANEDO RARO Uno 1 

 

En consecuencia, siendo SIETE el número de Vocales y CUATRO la mayoría absoluta 
legal, de conformidad con el artículo 196-b de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio 
de Régimen Electoral General, resulta elegida doña Silvia Teilleri Vicondoa, por haber 
obtenido la mayoría absoluta de votos y la Sra. Presidenta de la Mesa manifiesta que 
queda proclamada Presidenta de la Comisión Gestora del Ayuntamiento de 
Urroz-Villa Dª SILVIA TEILLERI VICONDOA. 

 

 

e) Juramento o promesa del cargo de Alcalde y toma de posesión del cargo 

Aceptado expresamente el cargo de Presidenta para el que ha sido elegida, doña Silvia 
Teilleri Vicondoa, de conformidad con los artículos 18 del Real Decreto Legislativo 



   

781/1986, de 18 de abril, y 40, número 2, del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, jura y promete por su 
conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN GESTORA DEL AYUNTAMIENTO DE URROZ-VILLA con lealtad al Rey, guardar 
y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del Estado. 
 
 
2.-  ACTUALIZACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DE PERSONAS AUTORIZADAS 
PARA LA DISPOSICIÓN DE FONDOS DEL AYUNTAMIENTO. 

La Presidenta introduce el asunto e informa que habiendo cambio en la persona que 
ocupa el puesto de intervención, es necesario actualizar el acuerdo tomado 
previamente sobre la autorización para disposición de fondos del Ayuntamiento. Visto 
lo anterior, la Presidenta llama a votar y la comisión, por unanimidad, acuerda lo 
siguiente: 
 

1.- Facultar para la disposición de los fondos de este 
Ayuntamiento, existentes en cuentas abiertas en cualquier 
entidad bancaria o de ahorro, a las personas que se 
detallan, quienes podrán disponer de dichos fondos 
indistintamente: 

* Dª. SILVIA TEILLERI VICONDOA (33425893Q) 
Alcaldesa. 

*Dª. MARIA ANUNCIACION ARMENDARIZ ANDUEZA 
(44614976J), Interventora. 

 
 
3.-  DERECHO DE TANTEO Y RETRACTO SOBRE LA VIVIENDA SITA EN CALLE 
VIRGEN DE LA ASUNCIÓN, 4, 2 DERECHA. 

La Presidenta introduce el asunto y explica que al hilo de la compraventa que se 
tramita de la vivienda sita en la Calle Virgen de la Asunción, 4, 2º derecha, y debido 
a que sobre ella recae un derecho de tanteo y retracto a favor del Ayuntamiento, la 
corporación debe pronunciarse y decidir si lo hace valer o renuncia a él. Vista la 
documentación previa de la compraventa facilitada por la Notaría de Aoiz, la 
Presidenta llama a votar y la comisión, por unanimidad, acuerda lo siguiente: 
 

1.-Renunciar al derecho de tanteo y retracto existente sobre la 
vivienda sita en la Calle Virgen de la Asunción, 4, 2º derecha. 

2.- Remitir Certificación de este acuerdo a la Notaría de Aoiz al 
objeto de que se puedan seguir los trámites necesarios para 
formalizar la compraventa de la citada vivienda. 
 

 
Terminado al análisis de los asuntos del orden del día y según lo introducido al inicio 
de la sesión, la Presidenta llama a votar sobre la inclusión o no como urgente del 
siguiente asunto (aprobación definitiva proyecto camino natural Irati). La comisión, 
por unanimidad, acuerda incluir el asunto en el orden del día: 
 



   

4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA “ADAPTACIÓN DEL PROYECTO DE 
RECUPERACIÓN DEL CAMINO NATURAL DE LA VERTIENTE SUR DEL PIRINEO 
(TRAMO DEL TREN IRATI), EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE URROZ-VILLA”, 
DE LA RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS Y DE LA SOLICITUD 
PARA LA DELCARACIÓN DE URGENCIA DE OCUPACIÓN DE LOS MISMOS. 

 
Con fecha 27 de febrero de 2024, el Pleno del Ayuntamiento de Urroz-Villa, acordó 
aprobar el proyecto de obras de referencia, y aprobar inicialmente la relación de 
bienes y derechos afectados por el mismo, sometiéndolo a información pública por 
plazo de quince días. 

Visto lo anterior y una vez finalizados los plazos para presentar alegaciones, la 
Presidenta llama a votar y la comisión, por unanimidad, acuerda lo siguiente: 

 

1.- Aprobar definitivamente el proyecto “Adaptación del 
proyecto de recuperación del camino natural de la vertiente sur 
del Pirineo (tramo del tren Irati), en el término municipal de 
Urroz-Villa”, así como la relación de bienes y derechos 
afectados, quedando implícita la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación en dicha aprobación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y en el artículo 215.2 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra. 

2.- Solicitar al Gobierno de Navarra, como órgano competente 
para ello, la declaración de urgencia en la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, a los efectos previstos en el 
artículo 52 y siguientes de la Ley de Expropiación Forzosa, 
debido a la necesidad de acondicionar el tramo de camino 
natural entre el PK 7+437/7+500, para que el cruce del camino 
natural con la carretera NA-234 Campanas-Urroz se aleje una 
distancia de 40 m, con respecto a la carretera NA-150 
Pamplona-Aoiz-Lumbier, y con ello garantizar la seguridad de 
peatones y ciclistas. 

3.- Realizar la retención de crédito necesaria para hacer frente 
al pago del justiprecio de los bienes y derechos afectados por 
el proyecto. 

4.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de Navarra, 
un resumen del mismo en un diario de la Comunidad Foral, e 
insertarlo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Urroz-
Villa.  

5.- Notificar el presente acuerdo a los afectados, a los efectos 
oportunos. 

Seguidamente, la Sra. Presidenta, levanta la sesión siendo las 18:53 horas, de que se 
extiende la presente acta, que firma la Sra. Presidenta, de lo que yo, el Secretario, doy 
fe. 

 

LA PRESIDENTA         EL SECRETARIO 


